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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las autoridades electorales locales de los estados de Chihuahua, Durango, Puebla, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas para el cumplimiento de sus fines a partir de enero de 2010 y hasta la fecha que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG674/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES DE LOS ESTADOS DE 
CHIHUAHUA, DURANGO, PUEBLA, TAMAULIPAS, YUCATAN Y ZACATECAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FINES A PARTIR DE ENERO DE 2010 Y HASTA LA FECHA QUE SE INDICA. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que 
reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual entró en vigor  
al día siguiente al de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que 
se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”, el cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, 
de conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. El día 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG419/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece 
el criterio conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los 
partidos políticos en las emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave  
SUP-RAP-140/2008 y SUP-RAP-143/2008 acumulado. 

VI. Mediante oficios número 3037/FEPADE/2009, 3058/FEPADE/2009, 3086/FEPADE/2009, 
3087/FEPADE/2009, 3088/FEPADE/2009 y 3103/FEPADE/2009 de fechas 12 y 27 de octubre, 17 
y 25 de noviembre de 2009, respectivamente, la Lic. Arely Gómez González, Titular de la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, solicitó tiempos en radio y televisión para el 
cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral, durante los procesos electorales locales de 
Chihuahua, Durango, Puebla, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

VII. Mediante oficio C.G./S.E./444/2009 de fecha 29 de octubre de 2009, recibido en la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Consejero Presidente del Instituto de 
Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán envió copia 
certificada de los acuerdos C.G.-35/2009 y C.G.-36/2009 aprobados por el Consejo General del 
Instituto de Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en 
los cuales se refiere al periodo para que los partidos inscritos y registrados lleven a cabo sus 
actividades relativas a los procesos internos de selección de candidatos y precampañas, así como 
a la aprobación de la propuesta de distribución de tiempos y pauta para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los partidos políticos, dentro del periodo de precampañas locales. 

VIII. El día 30 de octubre de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante 
el año 2010. 



72 DIARIO OFICIAL Lunes 25 de enero de 2010 

IX. Con fecha 30 de octubre del presente año, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos el oficio número IEPC/CEE/09/238, a través del cual el Consejero Presidente del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, comunicó lo siguiente: 

“[…] 

Me permito comunicar que en sesión extraordinaria número trece, celebrada el día de hoy por 
el Consejo Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango se aprobó tanto el cronograma electoral como los proyectos de pautas que se 
anexan el día de hoy al presente oficio. 

1) Cronograma electoral 

PERIODO 
ACTIVIDAD DURACION 

INICIO TERMINO 

PRECAMPAÑAS 53 días 15 enero 8 marzo 

INTERCAMPAÑAS 33 días 9 marzo 11 abril 

REGISTRO DE 
CANDIDATOS 

8 días 29 marzo 5 abril 

CAMPAÑAS 80 días 12 abril 30 junio 

 

X. En la sesión extraordinaria celebrada el 5 de noviembre del año en curso, el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas aprobó el “Acuerdo […] por el que se determina el 
periodo de acceso conjunto a radio y televisión de los partidos políticos, con motivo de las 
precampañas y campañas electorales para el proceso electoral ordinario dos mil diez”, identificado 
con la clave ACG-IEEZ-43/IV/2009, el cual concluyó en los puntos de Acuerdo siguientes: 

“PRIMERO. Este Consejo General determina el periodo de acceso conjunto a radio y 
televisión de los partidos políticos, con motivo de las precampañas y campañas electorales 
para el proceso electoral ordinario dos mil diez, en los términos del Considerando décimo 
segundo de este Acuerdo, con las fechas siguientes: 

Precampañas Electorales Del veintidós de enero al ocho de marzo 
de dos mil diez 

 

Campañas Electorales Del diecisiete de abril al treinta de junio de 
dos mil diez 

 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente Acuerdo, por conducto de la Consejera 
Presidenta, al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficia, Organo del Gobierno del 
Estado y en la página de Internet www.ieez.org.mx.  

Notifíquese el presente Acuerdo conforme a Derecho.” 

XI. Mediante oficio IEE/P/123/2009, de fecha 5 de noviembre de 2009, el Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral en el Estado de Chihuahua, hizo del conocimiento del Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal Electoral, lo siguiente: 

“[…] a fin de dar curso a la propuesta de distribución de espacios en radio y televisión para 
los partidos políticos durante las precampañas, y luego de generar consenso entre la 
representación de los mismos en la entidad, éstas se verificarán de la siguiente manera: 

 Precampaña para la elección de candidato a Gobernador del estado, inicio el 13 de enero 
de 2010, término, el 26 de febrero del mismo año. 

 Precampaña para la elección de candidatos a diputados, miembros de los ayuntamientos y 
síndicos, inicio el 11 de marzo y término, el 9 de abril de 2010.” 
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XII. Mediante oficio número C.G./S.E./475/2009 de fecha 7 de noviembre de 2009 el Consejero 
Presidente del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán solicitó tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad 
electoral. 

XIII. Mediante oficio número PSG-1105/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Magistrado 
Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua solicitó tiempo en radio y televisión para el 
cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XIV. Mediante oficio número TE-PRES. 238/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango solicitó tiempo en radio 
y televisión para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XV. Mediante oficio número IEE/P/164/09 de fecha 12 de noviembre de 2009, el Consejero Presidente 
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Chihuahua solicitó tiempo en radio y televisión para el 
cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XVI. En sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
13 de noviembre de 2009, fue aprobado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto Federal Electoral y otras 
autoridades electorales, durante el período de precampañas que se llevará a cabo en el Estado de 
Yucatán en el proceso electoral local de 2010. 

XVII. En la misma sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral fue 
aprobado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las 
campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de 
precampañas, intercampaña y campañas dentro del proceso electoral de 2010 que se llevará a 
cabo en el Estado de Durango. 

XVIII. Mediante oficio número IEEZ-02-883/2009 de fecha 14 de noviembre de 2009, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas solicitó tiempo en radio y televisión para 
el cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XIX. Mediante oficio número PRE/211/2009 de fecha 16 de noviembre de 2009, la Magistrada 
Presidenta del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de Zacatecas solicitó tiempo en 
radio y televisión para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XX. El 16 de noviembre de 2009, el Instituto Electoral del Estado de Puebla solicitó la asignación de 
tiempos en radio y televisión a través del oficio IEE/PRE-1422/09. 

XXI. Los días 17 y 19 de noviembre del año en curso, se recibieron los oficios PRES/262/2009 y 
PRES/268/2009 mediante los cuales el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas solicitó ser contemplado en la asignación de tiempos en radio y televisión que en su 
momento se efectúe. 

XXII. Mediante oficio de fecha 18 de noviembre de 2009, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán solicitó tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de los fines de 
dicha autoridad electoral. 

XXIII. En reunión celebrada el 20 de noviembre del presente año, el Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Electoral de Tamaulipas aprobó el “Proyecto de Acuerdo mediante el cual […] aprueba la 
transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos en forma conjunta, en el 
periodo de precampañas y campañas electorales locales 2010 que se llevarán a cabo en el 
Estado de Tamaulipas” y concluye en los puntos de Acuerdo que se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- En términos de los considerandos que anteceden en el presente proyecto, se 
aprueba el periodo en el cual los partidos políticos gozarán del acceso conjunto de la 
prerrogativa de acceso a la Radio y Televisión durante las precampañas y campañas de 
Gobernador Constitucional, Diputados y Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, fijándose 
como inicio de las transmisiones conjuntas de spots en Radio y Televisión los plazos 
siguientes: En el caso de las precampañas se establece el plazo que comprende a partir del 
día 13 de Febrero al día 20 de Marzo del año 2010; para las campañas electorales el plazo 
que comprende del día 9 de Mayo al día 30 de Junio del 2010. 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Técnica de este Comité a efecto de que formule el 
proyecto de acuerdo correspondiente a efecto de que sea sometido a la consideración y en 
su caso aprobación del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, para efectos 
de lo dispuesto en la fracción I, inicio b) del artículo 97 del Código Electoral.” 
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XXIV. Mediante oficio número IEPC/CEE/09/277 de fecha 23 de noviembre de 2009, el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango solicitó tiempo en radio 
y televisión para el cumplimiento de los fines de dicha autoridad electoral. 

XXV. El día 26 de noviembre del presente año, se recibió en el Instituto Federal Electoral el oficio 
1319/2009 mediante el Instituto Estatal Electoral de Tamaulipas solicitó la asignación de tiempos 
en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines institucionales. 

XXVI. En sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, celebrada el 30 
de noviembre de 2009, fue aprobado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y 
locales, durante los períodos de precampañas e intercampaña del Proceso Electoral Ordinario 
2010 del Estado de Chihuahua. 

XXVII. En la misma sesión fue aprobado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, 
durante los periodos de precampañas e intercampaña del Proceso Electoral Ordinario 2010 del 
Estado de Zacatecas. 

XXVIII. En sesión especial del 1 de diciembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Puebla emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el proyecto de propuesta de 
pautado para el periodo de acceso conjunto de precampaña electoral local de los partidos 
políticos a radio y televisión” identificado con la clave CG-AC-030/09. Mediante oficio 
IEE/PRE/1960/09, de misma fecha, el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla hizo del conocimiento del Presidente del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral el contenido del acuerdo aprobado por el máximo órgano 
de dirección de esa autoridad electoral local. 

XXIX. Mediante oficio C.G./S.E./610/2009 de fecha 5 de diciembre de 2009, el Consejero Presidente del 
Instituto de Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán 
informó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité 
de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral sobre la aprobación de los Acuerdos  
C.G.-132/2009 y C.G.-133/2009, a través los cuales el Consejo General del Instituto de 
Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán determina el 
periodo para realizar campañas electorales y aprueba la propuesta de distribución de tiempos y 
pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos dentro de 
las campañas electorales durante el proceso electoral ordinario 2009-2010. 

XXX. En sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, celebrada el 11 
de diciembre de 2009, fue aprobado el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, 
durante los periodos de precampañas, intercampaña y campañas dentro del proceso electoral 
ordinario 2010 que se llevará a cabo en el Estado de Tamaulipas. 

XXXI. En la misma sesión se aprobó el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de 
los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, 
durante el periodo de precampaña del proceso electoral ordinario 2010 del Estado de Puebla. Así 
como el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban los modelos de pauta para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las 
campañas institucionales de las autoridades electorales federal y locales, durante los periodos de 
intercampaña, campaña y periodo de reflexión dentro del proceso electoral ordinario 2010 que se 
llevará a cabo en el Estado de Yucatán. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 
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2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en un Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio 
de la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades 
electorales locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. 
Asimismo, el inciso i) del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el 
orden local, accederán a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el 
apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales 
en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la 
entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con 
los artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
párrafo 5 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); y 49, párrafo 5 del código electoral 
federal, las disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos 
políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la 
Constitución y el Código; así como las relacionadas con la asignación de tiempos en los citados 
medios a las autoridades electorales. 

7. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las 
cuales se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en 
dichos medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades 
electorales. 

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y 
no electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para 
cualquier persona física o moral. 

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de 
radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión 
de Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 
desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo del que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con 
los artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y 72, párrafo 1 del código electoral federal y 
31, párrafo 1 del reglamento a que se ha hecho referencia. 

11. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 31, párrafo 2 del 
reglamento respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas 
deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de 
sus fines. Al respecto, el Instituto resolverá lo conducente. 
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12. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6, párrafo 1, 
inciso d) y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto 
asigne a las autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la 
solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto. 

13. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y los de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los 
calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de 
lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. 

14. Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la 
Constitución Federal, 72 del código de la materia y 8, párrafos 1y 2 del Reglamento aludido en el 
considerando anterior, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal o local, al Instituto 
Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. 

15. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 de su 
Reglamento, las estaciones de radio y canales de televisión deberán efectuar transmisiones 
gratuitas diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a 
difundir temas educativos, culturales, de orientación social, políticos, deportivos y otros asuntos de 
interés general, nacionales e internacionales. 

16. Que el artículo 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a 
Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día 31 de 
diciembre de 1968, creó un impuesto que, a partir del día 1 de julio del año siguiente, grava el 
importe total de los pagos que se efectúen por los servicios prestados por empresas que 
funcionan al amparo de concesiones federales para el uso de bienes del dominio directo de la 
Nación, cuando la actividad del concesionario esté declarada expresamente de interés público por 
la ley; y que entre dichas empresas se encuentran las concesionarias de estaciones comerciales 
de radio y televisión. 

17. Que el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de 
los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2002, establece un régimen optativo para el pago del 
impuesto establecido por la Ley especificada en el considerando inmediato anterior, en los 
términos que se transcriben a continuación: 

“Artículo primero.- Los concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán optar por 
realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en la siguiente forma: 

I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de dicho 
impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa obligación, 
pagarán la contribución que se menciona con dieciocho minutos diarios de transmisión 
en el caso de estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de 
radio, para la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal con una 
duración de veinte a treinta segundos, sin que ello implique que haga transmisiones 
que constituyan una competencia a las actividades inherentes a la radiodifusión 
comercial, a cuyo efecto se precisa que cuando aquél realice campañas de interés 
colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y servicios, lo hará en forma 
genérica, en tanto que la industria de la radiodifusión comercial se ocupará de la 
publicidad y propaganda de marcas, servicios o empresas específicos […]”. 

18. Que, por tanto, al Estado corresponden treinta minutos diarios en cada estación de radio y 
televisión concesionaria o permisionaria, de acuerdo con los artículos 59 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión y 15 de su Reglamento —conocido como “tiempo oficial”—; así como dieciocho 
minutos en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco minutos en cada estación 
de radio concesionaria, — también conocido como “tiempo fiscal”—, de conformidad con el 
Decreto aludido en el considerando 13. De esta manera, bajo ambas modalidades, al Estado 
corresponden 48 y 65 minutos diarios en todas y cada una de las estaciones de televisión y de 
radio concesionarias, respectivamente, y treinta minutos en todas las estaciones de radio o 
televisión permisionarias. 
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19. Que, en tal sentido, el tiempo del Estado a administrar por el Instituto Federal Electoral, conforme 
a las leyes y bajo cualquier modalidad, en periodos fuera de precampañas o campañas 
electorales federales o locales, corresponde al doce por ciento de la suma del total de los tiempos 
“oficial” y “fiscal” explicados en el considerando anterior. 

20. Que en términos de lo anteriormente señalado, el tiempo diario que administrará el Instituto 
Federal Electoral en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local, en todas y cada 
una de las estaciones y canales concesionados, equivale a 5 minutos y 45 segundos diarios en 
cada canal de televisión concesionado, y a 7 minutos y 48 segundos diarios en cada estación de 
radio concesionada. 

21. Asimismo, el tiempo que administrará el Instituto en periodos fuera de precampaña o campaña 
federal o local en cada uno de los canales de televisión o estaciones de radio permisionarios 
equivale a 3 minutos y 36 segundos en cada canal o estación. 

22. Que de conformidad con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución federal, 
los partidos políticos deberán destinar el cincuenta por ciento del tiempo total en radio y televisión 
que corresponde administrar al Instituto a la difusión del programa mensual aludido, y a la 
transmisión de mensajes de veinte segundos en el tiempo restante. El tiempo restante se 
destinará a la transmisión de mensajes del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades 
electorales. 

23. Que teniendo en cuenta los esquemas de distribución semanal de tiempos en concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que permiten la transmisión de programas mensuales de cinco 
minutos de partidos políticos, al tiempo que garantizan la asignación del cincuenta por ciento del 
tiempo disponible a partidos políticos y cincuenta por ciento a autoridades electorales, los cuales 
fueron establecidos por este Consejo General mediante Acuerdo CG419/2009 Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio conforme al cual 
se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos políticos en las 
emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP140/2008 y  
SUP-RAP143/2008 acumulado, es procedente asignar tiempos en radio y televisión de forma 
semanal conforme a los modelos aprobados por Junta General Ejecutiva del Instituto. 

24. Que como lo señala el artículo 29, párrafo 1 del reglamento de la materia, las autoridades 
electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la 
anticipación debida, los acuerdos que sean necesarios para determinar los tiempos en que habrán 
de iniciar las precampañas y campañas de los partidos políticos en radio y televisión. Asimismo, 
que todos los partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a radio y televisión 
para el caso de precampañas en un mismo periodo fijo. 

25. Que de lo señalado en los artículos 65; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales 
locales con jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene 
disponibles treinta y seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y 
de otras autoridades electorales 

26. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el 
periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales 
o federales y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva, el Instituto 
dispondrá, para el cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales, de 
cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la 
entidad de que se trate. 

27. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada 
comicial no sea coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta 
minutos diarios en radio y televisión para sí y para otras autoridades electorales que  
así lo soliciten. 

28. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 64; 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se desprende que en el periodo 
comprendido a partir del día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales y 
hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral respectiva —también conocido como periodo 
de reflexión— el Instituto Federal Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales  
o locales. 
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29. Que los artículos 68, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
31 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral señalan que el Instituto 
Federal Electoral asignará tiempo a otras autoridades electorales a) conforme a la solicitud que 
aquéllas presenten y b) conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

30. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo 
que resulta procedente abastecerlo de los medios necesarios para dicha tarea. 

31. Que como se desprende de la lectura de los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, 
párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal 
Electoral mantener y actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para 
convocar y orientar a la ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial  
para votar. 

32. Que en virtud de las obligaciones constitucionales y legales anteriormente esbozadas, es 
necesario considerar que para la asignación de tiempos entre las diversas autoridades electorales 
tendrán prioridad las campañas de comunicación social relativas al mantenimiento y actualización 
del Registro Federal de Electores, las cuales podrán ocupar hasta el 75% del tiempo disponible en 
radio y televisión para los fines de las autoridades electorales. 

33. Que el tiempo restante deberá ser dividido en forma igualitaria entre las autoridades electorales 
locales administrativas y jurisdiccionales que lo hayan solicitado dentro de la entidad en la que 
tengan competencia. 

34. Que de conformidad con las fechas señaladas para los periodos de los procesos electorales 
descritas en el apartado de Antecedentes del presente instrumento y los modelos de pautas 
aprobados por la Junta General Ejecutiva, este Consejo General procede a realizar las siguientes 
asignaciones de tiempos en radio y televisión: 

Estado de Chihuahua (Periodo ordinario) 
Periodo Tipo de emisora Instituto Federal Electoral Instituto Estatal 

Electoral de 
Chihuahua 

Tribunal Estatal 
Electoral de 
Chihuahua 

Concesionario radio 20 minutos semanales 3 minutos 39 
segundos 
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

Concesionario televisión 15 minutos semanales 2 minutos 32 
segundos 
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

1 al 12 de 
enero de 
2010 

Permisionario 9 minutos semanales 1 minuto 48 
segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 

 
Estado de Chihuahua (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo disponible Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada para 

la Atención de 
Delitos Electorales

Instituto 
Estatal 

Electoral de 
Chihuahua 

Tribunal 
Estatal 

Electoral de 
Chihuahua 

13 de 
enero a 
26 de 
febrero 
de 2010 

36 minutos diarios 27 minutos diarios 3 minutos diarios 3 minutos 
diarios 

3 minutos 
diarios 

27 de 
febrero a 
10 de 
marzo de 
2010 

48 minutos diarios 36 minutos diarios 4 minutos diarios 4 minutos 
diarios 

4 minutos 
diarios 

11 de 
marzo a 
9 de abril 
de 2010 

36 minutos diarios 18 minutos diarios 6 minutos diarios 6 minutos 
diarios 

6 minutos 
diarios 

10 a 16 
de abril 
de 2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

8 minutos 
diarios 
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Estado de Durango (Periodo ordinario) 

Periodo Tipo de emisora Instituto Federal Electoral Instituto Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de 
Durango 

Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial 
del Estado de 
Durango 

1 al 14 de 
enero de 
2010 

Concesionario radio 20 minutos semanales 3 minutos 39 
segundos 
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

 Concesionario televisión 15 minutos semanales 2 minutos 32 
segundos 
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

 Permisionario 9 minutos semanales 1 minuto 48 
segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 

 

Estado de Durango (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Instituto 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana de 
Durango 

Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial 
del Estado de 
Durango 

15 de enero a 8 
de marzo de 
2010 

36 minutos 
diarios 

27 minutos 
diarios 

3 minutos diarios 3 minutos diarios 3 minutos diarios

9 de marzo a 11 
de abril de 2010 

48 minutos 
diarios 

24 minutos 
diarios 

8 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos diarios

12 de abril a 30 
de junio de 2010 

30 minutos 
diarios 

15 minutos 
diarios 

5 minutos diarios 5 minutos diarios 5 minutos diarios

1 a 4 de julio de 
2010 

48 minutos 
diarios 

24 minutos 
diarios 

8 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos diarios

 

Estado de Puebla (Periodo ordinario) 

Periodo Tipo de emisora Instituto Federal Electoral Instituto Electoral 
del Estado de 
Puebla 

1 al 20 de 
enero de 2010 

Concesionario radio 23 minutos 39 segundos 
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

 Concesionario televisión 17 minutos 32 segundos 
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

 Permisionario 10 minutos 48 segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 
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Estado de Puebla (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía Especializada 
para la Atención de 
Delitos Electorales 

Instituto Electoral del Estado 
de Puebla 

21 de enero al 
21 de marzo de 
2010 

36 minutos 
diarios 

27 minutos 
diarios 

4 minutos 30 
segundos diarios 

4 minutos 30 segundos 
diarios 

 

Estado de Tamaulipas (Periodo ordinario) 

Periodo Tipo de emisora Instituto Federal Electoral Instituto Estatal 
Electoral de 
Tamaulipas 

Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
del Estado de 
Tamaulipas 

1 de enero 
al 12 de 
febrero de 
2010 

Concesionario radio 20 minutos semanales 3 minutos 39 
segundos 
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

 Concesionario televisión 15 minutos semanales 2 minutos 32 
segundos 
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

 Permisionario 9 minutos semanales 1 minuto 48 
segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 

 

Estado de Tamaulipas (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo disponible Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada para 
la Atención de 
Delitos Electorales 

Instituto 
Estatal 
Electoral de 
Tamaulipas 

Tribunal 
Electoral del 
Poder Judicial 
del Estado de 
Tamaulipas 

13 de 
febrero al 
13 de 
marzo de 
2010 

36 minutos diarios 27 minutos diarios 3 minutos diarios 3 minutos 
diarios 

3 minutos 
diarios 

21 de 
marzo al 
8 de 
mayo de 
2010 

48 minutos diarios 36 minutos diarios 4 minutos diarios 4 minutos 
diarios 

4 minutos 
diarios 

9 de 
mayo al 
30 de 
junio de 
2010 

36 minutos diarios 18 minutos diarios 6 minutos diarios 6 minutos 
diarios 

6 minutos 
diarios 

1 al 4 de 
julio de 
2010 

48 minutos diarios 24 minutos diarios 8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

8 minutos 
diarios 
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Estado de Yucatán (Periodo ordinario) 

Periodo Tipo de emisora Instituto Federal 
Electoral 

Instituto de 
Procedimientos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana del Estado 
de Yucatán 

Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Yucatán 

1 al 4 de 
enero de 
2010 

Concesionario radio 20 minutos semanales 3 minutos 39 
segundos  
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

 Concesionario televisión 15 minutos semanales 2 minutos 32 
segundos  
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

 Permisionario 9 minutos semanales 1 minuto 48 segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 

 
Estado de Yucatán (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Instituto de 
Procedimientos 
Electorales y 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de 
Yucatán 

Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Yucatán 

5 de enero al 13 
de febrero de 
2010 

36 minutos 
diarios 

27 minutos 
diarios 

3 minutos 
diarios 

3 minutos diarios 3 minutos 
diarios 

14 de febrero al 
13 de marzo de 
2010 

48 minutos 
diarios 

24 minutos 
diarios 

8 minutos 
diarios 

8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

14 de marzo al 
12 de mayo de 
2010 

30 minutos 
diarios 

15 minutos 
diarios 

5 minutos 
diarios 

5 minutos diarios 5 minutos 
diarios 

13 al 16 de 
mayo de 2010 

48 minutos 
diarios 

24 minutos 
diarios 

8 minutos 
diarios 

8 minutos diarios 8 minutos 
diarios 

 
Estado de Zacatecas (Periodo ordinario) 

Periodo Tipo de emisora Instituto Federal Electoral Instituto 
Electoral del 
Estado de 
Zacatecas 

Tribunal de 
Justicia Electoral 
del Poder 
Judicial del 
Estado de 
Zacatecas 

1 al 21 de 
enero de 
2010 

Concesionario radio 20 minutos semanales 3 minutos 39 
segundos 
semanales 

3 minutos 39 
segundos 
semanales 

 Concesionario televisión 15 minutos semanales 2 minutos 32 
segundos 
semanales 

2 minutos 32 
segundos 
semanales 

 Permisionario 9 minutos semanales 1 minuto 48 
segundos 
semanales 

1 minuto 48 
segundos 
semanales 
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Estado de Zacatecas (Periodo electoral) 

Periodo Tiempo 
disponible 

Instituto Federal 
Electoral 

Fiscalía 
Especializada 
para la Atención 
de Delitos 
Electorales 

Instituto 
Electoral del 
Estado de 
Zacatecas 

Tribunal de 
Justicia Electoral 
del Poder 
Judicial del 
Estado de 
Zacatecas 

22 de enero al 8 
de marzo de 
2010 

36 minutos 
diarios 

27 minutos 
diarios 

3 minutos  
diarios 

3 minutos  
diarios 

3 minutos  
diarios 

9 de marzo al 16 
de abril de 2010 

48 minutos 
diarios 

24 minutos 
diarios 

8 minutos  
diarios 

8 minutos  
diarios 

8 minutos  
diarios 

 

35. Que para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades electorales 
señalados en el considerando anterior deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 

36. Que los artículos 41, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 12, párrafo 1 y 16, párrafo 1, aplicables en términos del artículo 32, ambos del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, establecen que los mensajes 
correspondientes al tiempo asignado para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades 
electorales deberán ser transmitidos entre las seis y las veinticuatro horas de cada día. 

37. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones 
se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa 
que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas 
que definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y 
permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad 
en donde se celebrarán los comicios. 

38. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a 
que se refiere el artículo 62 del código en mencionado sólo deberá contener las estaciones de 
radio y canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las 
transmisiones por concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de 
conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago  
del impuesto que se indica. 

39. Que de conformidad con lo señalado en los dos considerandos que preceden el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral aprobó el CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos medios de los catálogos de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales con jornada comicial durante el año 2010. 

40. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las 
estaciones señaladas en los catálogos descritos en el considerando anterior. 

41. Que el tiempo no asignado quedará a disposición del Instituto Federal Electoral en cada una de 
las entidades federativas que correspondan de conformidad con el artículo 68, párrafo 3  
del código comicial. 

42. Que de acuerdo con los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 16, párrafo 6, aplicable en términos del artículo 32, ambos del 
reglamento de la materia, el Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades 
electorales, dispondrán de mensajes con duración de treinta segundos para utilizar el tiempo en 
radio y televisión que les sea asignado. 
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43. Que según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial federal, las 
autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los 
mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante 
los procesos electorales locales. 

44. Que los concesionarios y permisionarios de radio y televisión bajo ninguna circunstancia 
comercializarán el tiempo que no sea asignado por el Instituto, de acuerdo con los artículos 66, 
párrafo 1 y 68, párrafo 3 del código aludido. 

45. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del mencionado reglamento, corresponde a las 
Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta 
General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan 
cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares 
de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean 
instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 49, 
párrafo 5; 51, párrafo 1, inciso a); 54, párrafo 1; 64; 65, párrafo 1; 66, párrafo 1; 68; 71, párrafo 1; 72; 108, 
párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, inciso z); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d); del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines al Instituto Estatal 
Electoral de Chihuahua; al Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua; al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Durango; al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango; al Instituto Electoral 
del Estado de Puebla; al Instituto Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas; al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas; al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán; al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; 
al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Zacatecas y a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales en los términos del considerando 34 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los tiempos asignados en el resolutivo que precede serán transmitidos en mensajes de 30 
segundos, en las emisoras señaladas en los Catálogos aprobados por el Comité de Radio y Televisión y 
difundidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante el Acuerdo CG552/2009. 

TERCERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales el tiempo no asignado por el Consejo General quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral. 

CUARTO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, 
o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en 
radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades que soliciten 
acceder al mismo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente 
Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y por 
conducto de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas competentes, al Instituto Estatal Electoral 
de Chihuahua; al Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua; al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Durango; al Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango; al Instituto Electoral del Estado de 
Puebla; al Instituto Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas; al Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Tamaulipas; al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán; al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán; al Instituto Electoral del Estado de Zacatecas;  
al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Zacatecas y a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de las Juntas Locales Ejecutivas se 
notifique el presente Acuerdo a todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmitan su señal 
desde el territorio de las entidades federativas en cita. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 
diciembre de dos mil nueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Licenciado 
Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las autoridades electorales de los estados de Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala 
y Veracruz a partir del mes de enero de 2010 y hasta el inicio de las precampañas respectivas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG675/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION A LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LOS ESTADOS DE 
AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, HIDALGO, OAXACA, SINALOA, TLAXCALA Y VERACRUZ A PARTIR DEL 
MES DE ENERO DE 2010 Y HASTA EL INICIO DE LAS PRECAMPAÑAS RESPECTIVAS. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 8 de julio de 2008, con conocimiento de la opinión previa del 
Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva aprobó el “Acuerdo […] por el que se 
propone al Consejo General la expedición del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral”, identificado con la clave JGE62/2008. 

IV. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral”, identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de dicho año, y entró en vigor al día siguiente, de 
conformidad con su artículo primero transitorio. 

V. El día 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG419/2009 “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el 
criterio conforme al cual se transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos 
políticos en las emisoras permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y 
SUP-RAP-143/2008 acumulado. 

VI. El día 30 de octubre de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el 
CG552/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el 
año 2010. 
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VII. Mediante oficio TEPJEH-SG-895/2009, presentado en las oficinas del Instituto Federal Electoral el 
día 13 de noviembre de 2009, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo solicitó le sean asignados 
tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de los fines que le han sido encomendados. 

VIII. El día 14 de noviembre de 2009, a través del oficio TEE/P/256/2009 el Tribunal Estatal Electoral del 
Estado de Oaxaca solicitó ser contemplado en la asignación de tiempos en radio y televisión que el 
Instituto Federal Electoral realice en su momento. 

IX. Con fecha 17 de noviembre del presente año, se presentó en las oficinas del Instituto Federal 
Electoral el oficio CGE/986/2009 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Baja California a través del cual requirió tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus 
fines. 

X. Mediante oficio I.E.E./P.C.G./0638/2009 presentado el día 17 de noviembre de 2009, el Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca manifestó su interés en acceder a los tiempos asignados en radio y 
televisión por el Instituto Federal Electoral. 

XI. En la misma fecha, el Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa solicitó le sean asignados tiempos en 
radio y televisión para el cumplimiento de sus fines a través del oficio 069/2009. 

XII. Con fecha 17 de noviembre del presente año, se recibieron los oficios IET-PG-123/2009 y 
SEA/P/103/2009 mediante los cuales el Instituto Electoral de Tlaxcala y la Sala Electoral 
Administrativa de Tlaxcala, respectivamente, solicitaron la asignación de tiempos en radio y televisión 
para el cumplimiento de sus fines. 

XIII. El mismo día, se presentó en la oficinas del Instituto Federal Electoral el oficio IEV/PCG/746/2009, a 
través del cual el Instituto Electoral Veracruzano manifestó su interés en acceder a los tiempos 
asignados en radio y televisión por el Instituto Federal Electoral. Asimismo, mediante oficio sin 
número, la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz solicitó su inclusión en la 
asignación de tiempos que en su momento realice este Consejo General. 

XIV. El día 18 de noviembre de 2009, se recibió en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos el oficio IEE/2210/2009 mediante el cual el Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes solicitó tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines. 

XV. El 19 de noviembre de año en curso, el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Baja California presentó el oficio TJE-325/2009 mediante el cual solicita al Instituto Federal Electoral 
que le asigne tiempos en radio y televisión. 

XVI. El 25 de noviembre de 2009, se recibió el oficio IEE/PRESIDENCIA/160/2009 mediante el cual el 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo solicitó le sean asignados tiempos en radio y televisión. 

XVII. Como es del conocimiento público, durante el año 2010 se celebrarán procesos electorales para 
renovar diversos cargos de elección popular en los Estados de Aguascalientes, Baja California, 
Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz. 

XVIII. A la fecha de aprobación del presente Acuerdo, la Junta General Ejecutiva de este Instituto Federal 
Electoral no ha sesionado para aprobar los modelos de pautas relacionados con los procesos 
electorales señalados en el antecedente que precede, en virtud de que las autoridades electorales 
administrativas de dichos Estados no han remitido su propuesta de pautas. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 
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3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

7. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales se 
instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el propio código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio y a la 
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

8. Que el párrafo 2 del mismo artículo prevé que el reglamento es de observancia general y obligatoria 
para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarios y 
permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no electorales, los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier persona física o 
moral. 

9. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de 
radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de 
Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, 
locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

10. Que de conformidad con el artículo 49, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y 
a los de otras autoridades electorales. 

11. Que es competencia del Consejo General aprobar el Acuerdo de asignación de tiempo en radio y 
televisión que corresponda a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los 
procesos electorales de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a), 108, 
párrafo 1, inciso a), 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d) y 7, párrafo 1 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

12. Que de acuerdo con lo que disponen los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la 
Constitución Federal, 72 del código de la materia y 8, párrafos 1y 2 del Reglamento aludido en el 
considerando anterior, fuera de los periodos de precampaña y campaña federal o local, al Instituto 
Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total que el Estado disponga 
en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad. 

13. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 de su 
Reglamento, las estaciones de radio y canales de televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas 
diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales, de orientación social, políticos, deportivos y otros asuntos de interés general, 
nacionales e internacionales. 
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14. Que el artículo 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día 31 de diciembre de 
1968, creó un impuesto que, a partir del día 1 de julio del año siguiente, grava el importe total de los 
pagos que se efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionan al amparo de 
concesiones federales para el uso de bienes del dominio directo de la Nación, cuando la actividad del 
concesionario esté declarada expresamente de interés público por la ley; y que entre dichas 
empresas se encuentran las concesionarias de estaciones comerciales de radio y televisión. 

15. Que el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de octubre de 2002, establece un régimen optativo para el pago del impuesto 
establecido por la Ley especificada en el considerando inmediato anterior, en los términos que se 
transcriben a continuación: 

“Artículo primero.- Los concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán optar por 
realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en la siguiente forma: 

I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de dicho 
impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa obligación, 
pagarán la contribución que se menciona con dieciocho minutos diarios de transmisión en el 
caso de estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de radio, para 
la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo Federal con una duración de veinte a 
treinta segundos, sin que ello implique que haga transmisiones que constituyan una 
competencia a las actividades inherentes a la radiodifusión comercial, a cuyo efecto se 
precisa que cuando aquél realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor 
consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que la industria de la 
radiodifusión comercial se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o 
empresas específicos […]”. 

16. Que, por tanto, al Estado corresponden treinta minutos diarios en cada estación de radio y televisión 
concesionaria o permisionaria, de acuerdo con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión y 15 de su Reglamento —conocido como “tiempo oficial”—; así como dieciocho minutos 
en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco minutos en cada estación de radio 
concesionaria, — también conocido como “tiempo fiscal”—, de conformidad con el Decreto aludido 
en el considerando 13. De esta manera, bajo ambas modalidades, al Estado corresponden 48 y 65 
minutos diarios en todas y cada una de las estaciones de televisión y de radio concesionarias, 
respectivamente, y treinta minutos en todas las estaciones de radio o televisión permisionarias. 

17. Que, en tal sentido, el tiempo del Estado a administrar por el Instituto Federal Electoral, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad, en periodos fuera de precampañas o campañas electorales 
federales o locales, corresponde al doce por ciento de la suma del total de los tiempos “oficial” y 
“fiscal” explicados en el considerando anterior. 

18. Que en términos de lo anteriormente señalado, el tiempo diario que administrará el Instituto Federal 
Electoral en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local, en todas y cada una de las 
estaciones y canales concesionados, equivale a 5 minutos y 45 segundos diarios en cada canal de 
televisión concesionado, y a 7 minutos y 48 segundos diarios en cada estación de radio 
concesionada. 

 Asimismo, el tiempo que administrará el Instituto en periodos fuera de precampaña o campaña 
federal o local en cada uno de los canales de televisión o estaciones de radio permisionarios equivale 
a 3 minutos y 36 segundos en cada canal o estación. 

19. Que de acuerdo con los artículos 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Federal 71, 
párrafo 1 del Código de la materia y 8, párrafo 2 del Reglamento de la Materia, la premisa base para 
la administración del tiempo en radio y televisión es la asignación del cincuenta por ciento a los 
partidos políticos nacionales y del tiempo restante a las autoridades electorales. La norma 
constitucional prevé que “[…] cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto 
le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de 
veinte segundos”. 
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20. Que como se anticipaba, fuera de periodos electorales al Instituto Federal Electoral le será asignado 
el doce por ciento “[…] del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a 
las leyes y bajo cualquier modalidad”. Consecuentemente, el tiempo que administrará el Instituto en 
periodos no electorales es el siguiente: 

TIEMPO QUE CORRESPONDE ADMINISTRAR AL IFE (PARA 
LA TRANSMISION DE MENSAJES DE PARTIDOS POLITICOS Y 

AUTORIDADES ELECTORALES) TIPO DE EMISORA 

RADIO TELEVISION 

Concesionarias 7 minutos 48 segundos 5 minutos 45 segundos 

Permisionarias 3 minutos 36 segundos 

 

 Ahora bien, de acuerdo con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución federal, 
los partidos políticos deberán destinar el cincuenta por ciento del tiempo total en radio y televisión 
que corresponde administrar al Instituto a la difusión del programa mensual aludido, y a la 
transmisión de mensajes de veinte segundos en el tiempo restante. El tiempo restante se destinará a 
la transmisión de mensajes del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 

 De esta manera, una vez descontando el tiempo que corresponde a los partidos políticos para la 
transmisión de sus programas mensuales y promocionales de veinte segundos, se asignarán los 
siguientes tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para la difusión de mensajes 
institucionales: 

TIEMPO QUE CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES TIPO DE EMISORA 

RADIO TELEVISION 

Concesionarias 3 minutos 54 segundos 2 minutos 52 segundos 

Permisionarias 1 minuto 48 segundos 

 

21. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las autoridades electorales de las entidades federativas, para difusión 
de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del 
tiempo que el Instituto Federal Electoral dispone en la radio y la televisión. 

22. Que como se señaló en los antecedentes VII a XVI del presente instrumento, diversas autoridades 
electorales locales han solicitado la asignación de tiempo en radio y televisión para el cumplimiento 
de sus fines. 

23. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) y b) del código electoral federal y 10, párrafo 2 del 
reglamento de la materia disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, en forma trimestral, 
considerando los calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas 
como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para los efectos del artículo 72 
antes citado, el Instituto dispondrá, y por su conducto las demás autoridades electorales, de 
mensajes con duración de veinte segundos y treinta segundos. 

 En consecuencia, para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades 
electorales que más adelante se señalan deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 

24. Que el párrafo 4, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establece que 
los días en que no haya transmisión de los programas mensuales de los partidos políticos 
nacionales, se asignarán al Instituto Federal Electoral y a las demás los tiempos que les hubieren 
correspondido los días en que se transmitieron dichos programas, de tal forma que en cada mes 
calendario se atienda a los porcentajes igualitarios de tiempo asignado tanto a los partidos políticos, 
como al propio Instituto. 

25. Que el artículo 9, párrafo 3 del dispositivo en cita, preceptúa que en los días en que se transmita el 
programa mensual de los partidos políticos, el Instituto Federal Electoral dispondrá en exclusiva, para 
sus propios fines y los de otras autoridades electorales, del tiempo restante en las estaciones de 
radio y canales de televisión; en tales fechas, al resto de los partidos políticos no les será asignado 
tiempo en radio y televisión. 
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26. Que teniendo en cuenta los esquemas de distribución semanal de tiempos en concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión que permiten la transmisión de programas mensuales de cinco 
minutos de partidos políticos, al tiempo que garantizan la asignación del cincuenta por ciento del 
tiempo disponible a partidos políticos y cincuenta por ciento a autoridades electorales, los cuales 
fueron establecidos por este Consejo General mediante el acuerdo CG419/2009 “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establece el criterio conforme al cual se 
transmitirán los programas mensuales de cinco minutos de los partidos políticos en las emisoras 
permisionarias de radio y televisión, en acatamiento a la resolución del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, identificada con la clave SUP-RAP-140/2008 y SUP-RAP-143/2008 
acumulado”; y en vista de las solicitudes descritas a lo largo del presente Acuerdo es procedente 
asignar tiempos en radio y televisión, a las citadas autoridades electorales, de forma semanal 
conforme a los modelos de pauta vigentes aprobados por la Junta General Ejecutiva del Instituto. 

27. Que el artículo 41, Base V, párrafo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica y del padrón y lista de electores, por lo que 
resulta procedente abastecerlo de los medios necesarios para dicha tarea. 

28. Que como se desprende de la lectura de los artículos 105, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso c); 125, 
párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, inciso f); 132, párrafo 1, inciso e) y 182 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un fin y una obligación del Instituto Federal Electoral 
mantener y actualizar el registro federal de electores y realizar campañas intensas para convocar y 
orientar a la ciudadanía a inscribirse al citado registro y obtener su credencial para votar. 

29. Que en virtud de las obligaciones constitucionales y legales anteriormente esbozadas, es necesario 
considerar que para la asignación de tiempos entre las diversas autoridades electorales tendrán 
prioridad las campañas de comunicación social relativas al mantenimiento y actualización del 
Registro Federal de Electores, las cuales podrán ocupar hasta el 75% del tiempo disponible en radio 
y televisión para los fines de las autoridades electorales. 

30. Que el tiempo restante deberá ser dividido en forma igualitaria entre las autoridades electorales 
locales administrativas y jurisdiccionales que lo hayan solicitado dentro de la entidad en la que 
tengan competencia. 

31. Que en este sentido, los tiempos disponibles para asignar entre las diversas autoridades electorales 
locales deben tomar en cuenta aquellos disponibles para cada periodo y los que sean necesarios 
para el cumplimiento del fin institucional de este órgano electoral federal señalado en el considerando 
que antecede. 

32. Que como se mencionó en el antecedente XVIII de este Acuerdo, aún no han sido aprobadas por la 
Junta General Ejecutiva de este Instituto los modelos de pauta relacionados con los procesos 
electorales a celebrarse en Aguascalientes, Baja California, Hidalgo, Oaxaca, Sinaloa, Tlaxcala y 
Veracruz. En consecuencia, y en virtud de la función del Instituto Federal Electoral de garantizar el 
adecuado uso de los tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y de otras 
autoridades electorales y tomando en cuenta el principio de certeza que debe guiar los actos de este 
Instituto es procedente asignar tiempos a partir del 1 de enero y hasta el 31 de marzo de 2010 en el 
entendido de que una vez que se aprueben los citados modelos este Consejo General procederá a 
asignar los tiempos correspondientes a los procesos electorales. 

a. En las estaciones concesionarias, el tiempo total disponible para autoridades electorales 
cada semana es de 27 minutos 18 segundos en radio (3 minutos 54 segundos diarios 
durante 7 días de la semana) y 20 minutos 4 segundos en televisión (2 minutos 52 
segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 20 minutos 15 minutos 

Instituto Local 3 minutos 39 segundos 2 minutos 32 segundo 

Tribunal local y/u otra autoridad 
electoral local 

3 minutos 39 segundos 2 minutos 32 segundo 
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b. En las estaciones permisionarias de radio y televisión, el tiempo total disponible para 
autoridades electorales por cada semana es de 12 minutos 36 segundos (1 minuto 48 
segundos diarios durante 7 días de la semana), el cual se distribuirá de la siguiente manera: 

AUTORIDAD ELECTORAL TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE RADIO 

TIEMPO SEMANAL EN 
EMISORAS DE TV 

Instituto Federal Electoral 9 minutos 9 minutos 

Instituto Local 1 minutos 48 segundos 1 minutos 48 segundos 

Tribunal local y/u otra autoridad 
electoral local 

1 minutos 48 segundos 1 minutos 48segundos 

 
33. Que para los efectos del presente Acuerdo, los tiempos asignados a las autoridades electorales 

señalados en el considerando anterior deberán utilizarse en promocionales de 30 segundos. 
34. Que de conformidad con el artículo 11, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 

Materia Electoral, los mensajes de las autoridades electorales locales serán transmitidos en principio 
en las estaciones de radio y canales de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa en 
que tenga jurisdicción la autoridad local respectiva. En caso de que las estaciones que transmitan 
desde la entidad federativa que se trate no cubran la totalidad del territorio de la misma la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

35. Que en términos del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones se 
conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que se 
encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que definan 
los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y permisionarios de 
otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en donde se 
celebrarán los comicios. 

36. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión a que 
se refiere el artículo 62 del código en comento sólo deberá contener las estaciones de radio y 
canales de televisión concesionados y permisionados que están obligados a las transmisiones por 
concepto de tiempo oficial del Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 
59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir 
de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

37. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento público los Catálogos de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, mediante el Acuerdo identificado con la 
clave CG552/2009, el cual fue aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 30 de octubre  
de 2009. 

38. Que en consecuencia, el tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en las 
estaciones señaladas en los catálogos descritos en el considerando anterior. 

39. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus 
intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el 
tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de 
otras autoridades que soliciten acceder al mismo. 

40. Que si bien la asignación de los tiempos en radio y televisión surtirá efectos a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo, lo cierto es que la transmisión efectiva de los mensajes de estas autoridades 
electorales dependerá de (i) la remisión oportuna de los materiales de los promocionales de las 
autoridades electorales; (ii) de la dictaminación técnica de las especificaciones que deberán reunir 
estos materiales, y (iii) los plazos que para la notificación de materiales a las emisoras prevé el 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

41. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del 
reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios 
de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos sin que ello implique 
exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios. 

42. Que una vez que sean definidos los periodos de acceso a radio y televisión por parte de las diversas 
autoridades electorales locales para los procesos electorales de 2010 y sean aprobados los modelos 
de pauta respectivos por parte de la Junta General Ejecutiva, este Consejo General procederá a la 
asignación de tiempos en radio y televisión de conformidad con los mismos. 
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43. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del reglamento de la materia, corresponde a las 
Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General 
Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la 
entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás 
órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, incisos d) y g), y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafo 1; 3, párrafos 1 y 2; 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y f); 54, párrafo 1; 55, 
párrafos 2 y 3; 72; 74, párrafos 1; 104; 105, párrafo 1, incisos a), c), g) y h); 106; 108, párrafo 1, inciso a); 109, 
párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos a) y z); 122, párrafo 1, inciso c); 125, párrafo 1, inciso f); 128, párrafo 1, 
inciso f); 132, párrafo 1, inciso e); 134, párrafo 1, inciso a) y 182 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 1; 4, párrafo 1, incisos a), b) y f); 6, párrafos 1, inciso d); 2, incisos a) y b), y 5, 
incisos a) y d); 7, párrafo 1; 8, párrafos 1 y 2; 9, párrafos 3, 4, 5 y 6; 11, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 3 y 37 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se asignan tiempos en radio y televisión al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California; al Tribunal de Justicia Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Baja California; al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; al Tribunal Electoral 
del Estado de Hidalgo; al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Oaxaca; al Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa; al Instituto Electoral de Tlaxcala; a la Sala Electoral 
Administrativa del Estado de Tlaxcala; al Instituto Electoral Veracruzano; y, a la Sala Electoral del Tribunal 
Superior de Justicia de Veracruz partir del 1 de enero y hasta el 31 de marzo de 2010 en el entendido de que 
una vez que se aprueben los modelos de pauta para la transmisión de mensajes de autoridades electorales 
en los citados Estados este Consejo General procederá a asignar los tiempos correspondientes a los 
procesos electorales locales. 

SEGUNDO. Se asigna semanalmente al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, para el cumplimiento 
de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

TERCERO. Se asigna semanalmente al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Baja California, para el cumplimiento de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las 
estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas 
de televisión; y un promedio de 1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y 
televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

CUARTO. Se asigna semanalmente al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, para el cumplimiento de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las 
estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas 
de televisión; y un promedio de 1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y 
televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

QUINTO. Se asigna semanalmente al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para el cumplimiento de sus 
propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

SEXTO. Se asigna semanalmente al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, para el cumplimiento de sus 
propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

SEPTIMO. Se asigna semanalmente al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, para el cumplimiento de sus 
propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

OCTAVO. Se asigna semanalmente al Tribunal Estatal Electoral del Estado de Oaxaca, para el 
cumplimiento de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas 
de radio y un promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un 
promedio de 1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su 
señal desde dicha entidad. 
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NOVENO. Se asigna semanalmente al Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa, para el cumplimiento de sus 
propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

DECIMO. Se asigna semanalmente al Instituto Electoral de Tlaxcala, para el cumplimiento de sus propios 
fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 
minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 minutos y 48 
segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

DECIMO PRIMERO. Se asigna semanalmente a la Sala Electoral Administrativa del Estado de Tlaxcala, 
para el cumplimiento de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones 
concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de 
televisión; y un promedio de 1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión 
que emiten su señal desde dicha entidad. 

DECIMO SEGUNDO. Se asigna semanalmente al Instituto Electoral Veracruzano, para el cumplimiento de 
sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las estaciones concesionadas de radio y un 
promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas de televisión; y un promedio de 1 
minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y televisión que emiten su señal desde dicha 
entidad. 

DECIMO TERCERO. Se asigna semanalmente a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia de 
Veracruz, para el cumplimiento de sus propios fines, un promedio de 3 minutos y 39 segundos en las 
estaciones concesionadas de radio y un promedio de 2 minutos 32 segundos en las emisoras concesionadas 
de televisión; y un promedio de 1 minutos y 48 segundos en las estaciones permisionadas de radio y 
televisión que emiten su señal desde dicha entidad. 

DECIMO CUARTO. El tiempo no asignado en las emisoras de los Estados señalados por el presente 
Acuerdo quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

DECIMO QUINTO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado 
mediante este Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de 
pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus 
intereses, o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no 
utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales o los de otras autoridades 
que soliciten acceder al mismo. 

DECIMO SEXTO. El tiempo que mediante el presente Acuerdo se asigna será utilizado en mensajes de 30 
segundos y en las estaciones señaladas en los catálogos difundidos mediante el Acuerdo CG552/2009. 

DECIMO SEPTIMO. Una vez que sean definidos los periodos de acceso a radio y televisión por parte de 
las diversas autoridades electorales locales para los procesos electorales de 2010 y sean aprobados los 
modelos de pauta respectivos por parte de la Junta General Ejecutiva, este Consejo General procederá a la 
asignación de tiempos en radio y televisión de conformidad con los mismos 

DECIMO OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y por conducto del 
Vocal Ejecutivo competente, al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes; al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California; al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del 
Estado de Baja California; al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; al Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 
al Instituto Estatal Electoral de Oaxaca; al Tribunal Estatal Electoral del Estado de Oaxaca; al Tribunal Estatal 
Electoral de Sinaloa; al Instituto Electoral de Tlaxcala; a la Sala Electoral Administrativa del Estado de 
Tlaxcala; al Instituto Electoral Veracruzano; y, a la Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia  
de Veracruz. 

DECIMO NOVENO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por conducto de las Juntas Locales 
Ejecutivas se notifique el presente Acuerdo a todas las estaciones de radio y canales de televisión que 
transmitan su señal desde el territorio de las entidades federativas en cita. 

VIGESIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 

diciembre de dos mil nueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Licenciado 
Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Local 2010 en el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG676/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACION EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISION 
QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2010 EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

III. En sesión extraordinaria de fecha 10 de julio de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral identificado con el número CG327/2008. 

IV. El 11 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente de  
su publicación. 

V. El 1 de junio de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo número 
CG261/2009, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la Reprogramación y la 
Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y Autoridades Electorales en 
Emisoras de Radio y Televisión para el año 2009. 

VI. El 19 de agosto de 2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo 
CG420/2009 mediante el cual se emitieron criterios especiales para la transmisión en radio y 
televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos  
y autoridades electorales. 

VII. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 26 
de octubre de 2009, se aprobó el ACRT/067/2009 “Acuerdo […] por el que se aprueban los catálogos 
de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos 
electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”. 

VIII. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 30 de octubre de 
2009, se aprobó el CG552/2009 “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios 
de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de 
los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010”. 

IX. Mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/147/2009 de 30 de octubre de 2009, el Consejero Presidente del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo informó lo siguiente: 

“Prevaleciendo los principios rectores que rigen el actuar de los Organismos electorales y en 
acato de los decretos números 209 y 212 expedidos por la LX Legislatura del H. Congreso 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, publicados en el Periódico Oficial de la 
Entidad los días 6 y 12 de los corrientes, y mediante los cuales se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución Política y de la Ley Electoral, ambas del Estado de 
Hidalgo, respectivamente, con motivo de las adecuaciones que dictamino la reforma electoral  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de noviembre de 2007, me permito muy atentamente informarle lo siguiente: 

(…) 

● Con el objeto de preparar los comicios, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral será 
convocado a iniciar sesiones ordinarias el quince de enero del año de la elección. 
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● Como es de observarse en el Estado de Hidalgo nos encontramos próximos a iniciar el Proceso 
Electoral Constitucional para la Renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en donde se 
instalara el Consejo General que me honro presidir el próximo 15 de enero de 2010 y la Jornada 
será el domingo 4 de julio del mismo año. 

En virtud de lo anteriormente expuesto pongo a su consideración los términos señalados a fin de 
dar comienzo con la labor institucional con el objeto de verificar los pormenores para el 
cumplimiento cabal de las normas constitucionales y legales que le confieren al Instituto Federal 
Electoral para garantizar el efectivo acceso a los Partidos Políticos y de los Organismos 
Electorales tanto federales como locales, a los tiempos que en radio y televisión corresponde 
administrar dentro de los Procesos Electorales no coincidentes con el Federal. (…)” 

X. Mediante oficio DEPPP/STCRT/12332/2009 de fecha 4 de noviembre de 2009, el Director Ejecutivo 
de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Federal electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Hidalgo, que remitiera lo siguiente: 

“(…) 

De conformidad con los artículos 62, párrafo 4, 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, párrafos 1, inciso d) y 4, inciso d; 48 y 49 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el comité de Radio y Televisión, con la 
coadyuvancia de las autoridades en la materia, elaborará el catálogo y los mapas de coberturas 
de todas las estaciones de radio y canales de televisión en donde la señal de dichos medios sea 
escuchada o vista. 

Dichos instrumentos servirán para identificar a los concesionarios y permisionarios de radio y 
televisión que originan su señal en una entidad federativa y están obligados a cubrir un proceso 
electoral determinado. 

Actualmente, el Instituto Federal Electoral posee un catálogo que contiene las coberturas de 
distritos electorales a nivel federal que abarca cada señal de radio y televisión cuya señal se 
origina en Hidalgo. No obstante, para que dicho instrumento sea de mayor utilidad en el proceso 
electoral local que se avecina, es necesario que la información de las coberturas se 
complemente con los distritos electorales locales y municipios que abarca cada  
señal radiodifundida. 

Por tal motivo, mucho agradeceré su participación y colaboración a fin de proporcionar a esta 
autoridad electoral la información de las coberturas por distrito electoral local. Para ello, adjunto 
al presente le remito en archivo electrónico el catálogo de emisoras de radio y televisión que 
emiten su señal desde esa entidad federativa, así como los mapas de cobertura de las señales 
de las mismas. (…)” 

XI. El día 7 de diciembre de 2009, se recibió en el Instituto Federal Electoral, el oficio número 
IEE/PRESIDENCIA/163/2009 a través del cual el Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo 
remitió el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión relacionados con dicha entidad. 

XII. En la décima primera sesión extraordinaria, celebrada el 11 de diciembre de 2009, el Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo […] por el que se modifica el 
ACRT/067/2009 “Acuerdo […] por el que se aprueban los catálogos de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada 
comicial durante el año 2010, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de 
instituciones y procedimientos electorales” a efecto de incluir el catálogo correspondiente al Estado 
de Hidalgo. 

XIII. Como es del conocimiento público, durante el año 2010 se celebrará proceso electoral local en el 
Estado de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de  
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán  
principios rectores. 



Lunes 25 de enero de 2010 DIARIO OFICIAL 95 

2. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado mexicano es una república representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un Federación. 

3. Que como lo señala el artículo 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, el ejercicio de 
la función electoral, relacionada con las entidades federativas, se deposita en autoridades electorales 
locales, autónomas en su funcionamiento e independientes en sus decisiones. Asimismo, el inciso i) 
del citado artículo constitucional señala que los partidos políticos, en el orden local, accederán a la 
radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 
41 del mismo ordenamiento. 

4. Que el artículo 41, Base III, Apartado B de la Ley Fundamental indica que para fines electorales en 
las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. 

5. Que como se desprende de los considerandos anteriores el Instituto Federal Electoral es la autoridad 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos, y es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 
41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5 y 105, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

6. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre 
las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

7. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto instrumentar las disposiciones del código 
electoral federal para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y 
los partidos políticos. 

8. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

9. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión, y establecerá las pautas para la asignación de los mensajes y 
programas que tengan derecho a difundir tanto durante los periodos que comprendan los procesos 
electorales, como fuera de ellos. 

10. Que el artículo 51, párrafo 1 del código de la materia y 4, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de 
radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de 
Quejas y Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, 
locales y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

11. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Federal Electoral, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de conformidad con los artículos 108, párrafo 1, 
inciso a) y 109, párrafo 1 del del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

12. Que de acuerdo con el artículo 118, párrafo 1, incisos i), l), w) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto tiene como atribuciones 
(i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al propio 
código, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida este Consejo General;  
(ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de conformidad con lo establecido en el código y demás leyes 
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aplicables; (iii) conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, 
en los términos previstos en el propio código; y (iv) dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código de referencia. 

13. Que como lo establecen los artículos 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el 
acuerdo mediante el cual se hará del conocimiento público las estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura de las elecciones locales con jornada comicial no 
coincidente con la federal, como es el caso del Estado de Hidalgo. 

14. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 4, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, el Comité de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en la 
materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de 
televisión, así como su alcance efectivo. 

15. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la 
señal de dichos medios es escuchada o vista. 

16. Que como lo señala el artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el catálogo de estaciones 
se conformará por el listado de concesionarios y permisionarios de una misma entidad federativa que 
se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las áreas geográficas que 
definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de concesionarios y 
permisionarios de otras entidades vecinas cuya señal tenga cobertura en el territorio de la entidad en 
donde se celebrarán los comicios. 

17. Que el artículo 26, párrafo 1 de reglamento de la materia indica que en los procesos locales con 
jornada comicial no coincidente con la federal, como es el caso de aquellos Estados que tendrán 
elecciones durante el año 2010, el Instituto Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en cada 
estación de radio y cada canal de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se 
trate, a partir del inicio de la precampaña y hasta el término de la jornada electoral. Adicionalmente, 
el artículo 37, párrafo 7 del mismo reglamento señala que en caso de que las emisoras que 
transmitan desde una entidad federativa en proceso electoral local no tengan cobertura en 
determinada región de la misma, o que el número de emisoras sea insuficiente para cumplir con los 
fines de efectividad en la cobertura, se podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del 
proceso electoral local, la señal que emitan concesionarios y permisionarios de otra entidad 
federativa cuya señal llegue a dicha zona. El mismo principio será aplicable en poblaciones que 
conforman zonas conurbadas en dos o más entidades federativas. En esta última hipótesis se 
tomarán como base los mapas de cobertura elaborados por el propio Instituto Federal Electoral. 

18. Que de conformidad con los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, párrafo 4, inciso d); 26, párrafos 1 y 2; 36, párrafo 7; 48 y 49 del 
Reglamento de la materia, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, en su 
novena sesión ordinaria del 26 de octubre de 2009, aprobó los catálogos de estaciones de radio y 
canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada 
comicial durante el año 2010. 

19. Que como se señaló en el antecedente VIII del presente Acuerdo, los catálogos referidos en el 
considerando anterior, fueron difundidos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 
ejercicio de la facultad establecida en el artículo 62, párrafo 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mediante el CG552/2009 “Acuerdo […] por el que se ordena la 
publicación en distintos medios de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el  
año 2010”. 

20. Que según se desprende del antecedente XII del presente Acuerdo, el Comité de Radio y Televisión 
del Instituto Federal Electoral, aprobó la modificación al ACRT/067/2009 “Acuerdo […] por el que se 
aprueban los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura de los procesos electorales locales con jornada comicial durante el año 2010, para dar 
cumplimiento al artículo 62, párrafo 5 del código federal de instituciones y procedimientos electorales” 
a efecto de incluir el catálogo correspondiente al Estado de Hidalgo. 

21. Que el párrafo 5 del artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
indica que la aprobación y difusión del catálogo de estaciones de radio y televisión, podrá traer 
consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté 
incluido en el listado, quedando por este solo hecho obligados a transmitir exclusivamente la 
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propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo anterior será aplicable tanto a 
los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que emitan sus señales desde el territorio de 
la entidad federativa con proceso electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta de 
proceso electoral local debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los primeros. 

22. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el catálogo que por el presente 
Acuerdo se difunde únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las restricciones 
contenidas en la Constitución federal. Lo señalado en el presente considerando será aplicable en lo 
conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones (televisión restringida)  
de conformidad con lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, párrafo 5 del reglamento  
de mérito. 

23. Para efectos de lo señalado en el considerando anterior el Instituto Federal Electoral hará del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de 
Gobernación; de los gobiernos locales de las entidades federativas del país; de la Cámara Nacional 
de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); y de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas 
y Culturales de México, A.C. (la RED), los calendarios de los procesos electorales locales con 
jornada comicial durante 2010. 

24. Que el catálogo de estaciones de radio y canales de televisión con cobertura en la entidad federativa 
de que se trate, deberá ser aprobado, cuando menos, 30 días antes del inicio de la etapa de 
precampañas de los procesos electorales locales. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 48, párrafo 1 del reglamento de la materia. 

25. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los artículos 49, párrafo 6; 62, 
párrafo 6 y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento de Acceso Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral hace del conocimiento público el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral 
local con jornada comicial durante el año 2010 para el Estado de Hidalgo. 

26. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral y el punto de acuerdo segundo del Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral por el que se emiten criterios especiales para la transmisión en radio y 
televisión de los programas mensuales de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales, identificado con el número CG420/2009 , las emisoras que transmitan 
menos de dieciocho horas deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos con la finalidad de que ésta lo comunique al Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto. En estos casos, dicho Comité determinará lo conducente. Asimismo, será 
aplicable a los procesos electorales locales que se celebrarán durante el año 2010, en lo conducente, 
el citado Acuerdo CG420/2009 y el CG261/2009 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueban los lineamientos para la reprogramación y reposición de los 
promocionales y programas de los partidos políticos y autoridades electorales en emisoras de radio y 
televisión para el año 2009. 

27. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la 
transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las 
pautas que se aprobarán por los órganos competentes del Instituto, los concesionarios y 
permisionarios listados en el catálogo que a través del presente Acuerdo se difunde deberán hacerlo 
del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual llevará a cabo 
las consultas necesarias con los integrantes del Comité de Radio y Televisión para resolver lo 
conducente en términos de información o ajustes que procedan. Lo mismo procederá en caso de que 
la autoridad competente otorgue nuevas concesiones o permisos o transfiera, modifique o extinga las 
obligaciones contenidas en los títulos de concesión o permisos existentes. 

28. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna 
publicación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que apruebe este Consejo General. 

29. Que como lo señalan los artículos 51, párrafo 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 6, párrafo 5, incisos a) y d) del reglamento de la materia, corresponde 
a las Juntas Locales Ejecutivas fungir, en lo relativo al acceso a radio y televisión en materia 
electoral, como autoridades auxiliares para los actos y diligencias que les sean instruidos. 
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En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos 1 y 2, 
inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, inciso a); 49, párrafos 1, 2, 5 y 6; 51; 62, párrafos 4, 5 y 6; 64, 
párrafo 1; 105, párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafos 1 y 2; y 118, párrafo 
1, inciso z)del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, párrafos 1 y 2; 4, párrafo 1; 6, 
párrafos 1, incisos e), 4, inciso d) y 5, inciso d); 26, párrafo 1; 48; 49 y 53 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la difusión del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 2010 en el Estado 
de Hidalgo. 

SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo 
de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local 
con jornada comicial durante el año 2010 en el Estado de Hidalgo, anexo al presente instrumento, a través de 
los siguientes medios: 

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Publicación del catálogo en el periódico oficial del gobierno del Estado de Hidalgo. 

3. Publicación en dos diarios de circulación nacional. 

4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 2010 en el Estado 
de Hidalgo, en el Diario Oficial de la Federación y en dos diarios de circulación nacional. 

CUARTO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Hidalgo, para que 
lleve a cabo las gestiones necesarias, en su ámbito de competencia, para la publicación del Catálogo de las 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local con 
jornada comicial durante el año 2010 en el Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral para que lleve 
a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 2010 
en el Estado de Hidalgo, en la página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se comunique el presente 
Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la 
Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT); a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales 
de México, A.C. (la RED) y, a través de la respectiva Junta Local Ejecutiva, al Gobierno del Estado de Hidalgo 
y a las emisoras de radio y televisión incluidas en el Catálogo de las estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del proceso electoral local con jornada comicial durante el año 2010 
en el Estado de Hidalgo, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEPTIMO. En caso de que exista alguna modificación al catálogo que por el presente Acuerdo se ordena 
su difusión, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobará los ajustes 
correspondientes y este Consejo General ordenará la difusión de los mismos. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 16 de 
diciembre de dos mil nueve, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Licenciado 
Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica 
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CATALOGO DE LAS EMISORAS DE RADIO Y TELEVISION DEL ESTADO DE HIDALGO  

EMISORAS QUE SE ESCUCHAN Y VEN EN LA ENTIDAD  

PAUTA DOMICILIADA LOCALIDAD 
UBICACION MEDIO SIGLAS FRECUENCIA / 

CANAL 
NOMBRE DE LA 

ESTACION PROGRAMACION BLOQUEA 
COBERTURA 
ELECTORAL 

FEDERAL 

COBERTURA 
DISTRITAL 

ELECTORAL 
LOCAL 

COBERTURA MUNICIPAL FORMATO DE 
MATERIAL TRANSMITE MENOS DE 18 HORAS 

Si Hidalgo Actopan Radio XHACT-FM 91.7 MHz. 

Radio Actopan 
Llevamos la 
Música por 

Dentro 

Original SI 2,3,5,6 y7 1,5,9,14,16 y 18 

Actopan, Ajacuba, Atotonilco 
el Grande, Cardonal, 

Chilcuautla, El Arenal, 
Francisco I. Madero, 

Ixmiquilpan, Meztitlan, 
Mineral del Chico, 

Mixquiahuala de Juárez, 
Progreso de Obregón, San 

Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de 

Anaya, Tetepango. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 23:59 hrs. 

18 horas 
Domingo 

6:00 a 22:59 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Cardonal Radio XECARH-AM 1480 KHz. La Voz del 
Pueblo Hña-Hño Original SI 2 y 3 6,7,9,14,15,16 y 17 

Alfajayucan, Cardonal, 
Chilcuautla, Eloxochitlán, 

Francisco I. Madero, 
Ixmiquilpan, Jacala de 
Ledezma, Metztitlan, 

Mixquiahuala de Juárez, 
Nicolás Flores, Progreso de 

Obregón, San Salvador, 
Santiago de Anaya, 

Tasquillo, Tecozautla, 
Tlahuiltepa y Zimapán. 

CD 
Lunes a Domingo 
7:00 a 19:00 hrs. 

12 horas 

Si Hidalgo Huejutla de Reyes Radio XECY-AM 930 KHz. Radio Banda Original SI 1,2 y 3 8,13,15 y 17 

Atlapexco, Calnali, Huautla, 
Huazalingo, Huejutla de 
Reyes, Jaltocán, Lolotla, 
Molango de Escamilla, 
Pisaflores, San Felipe 

Orizatlán, Tepehuacan de 
Guerrero, Tianguistengo, 
Tlanchinol, Xochiatipan, 

Xochicoatlán, Yahualica y 
Zacualtipán de Angeles. 

CD  

Si Hidalgo Huejutla de Reyes Radio XEHGO-AM 1010 Khz. El Vocero 
Huasteco Original SI 1,2 y 3 8,13 y 15 

Atlapexco, Calnali, Huautla, 
Huazalingo, Huejutla de 
Reyes, Jaltocán, Lolotla, 

San Felipe Orizatlán, 
Tepehuacan de Guerrero, 
Tianguistengo, Tlanchinol, 

Xochiatipan, Xochicoatlán y 
Yahualica. 

CD 

Lunes a Viernes 
6:00 a 22:00 hrs. 

16 horas 
Sábado y Domingo 
7:00 a 23:00 hrs. 

16 horas 

Si Hidalgo Huichapan Radio XEHUI-AM 1510 KHz. Radio Huichapan Original SI 2 y 5 6 y 16 
Alfajayucan, Chapantongo, 

Huichapan, Nopala de 
Villagran. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 21:59 hrs. 

16 horas 
Domingo 

6:00 a 22:59 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Ixmiquilpan Radio XHD-FM 96.5 MHz. Radio Mezquital Original SI 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 4,5,6,7,8,9,14, 
15,16,17 y 18 

Actopan, Ajacuba, 
Alfajayucan, Atitalaquia, 

Atotonilco el Grande, 
Atotonilco de Tula, Cardonal, 

Chapantongo, 
Cahpulhuacán, Chilcuautla, 

El Arenal, Eloxochitlán, 
Francisco I. Madero, 

Huichapan, Ixmiquilpan, 
Jacala de Ledezma, Juárez 
Hidalgo, La Misión, Lolotla, 

Metztitlan, Mineral del Chico, 
Mixquiahuala de Juárez, 
Molango de Escamilla, 

Nicolás Flores, Nopala de 
Villagran, Pacula, Pisaflores, 
Progreso de Obregón, San 
Agustín Metzquititlán, San 

Salvador, Santiago de 
Anaya, Tasquillo, 

Tecozautla, Tepehuacan de 
Guerrero, Tepejí del Río, 
Tepetitlán, Tetepango, 
Tezontepec de Aldama, 

Tianguistengo, Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, Tlaxcoapan, 

Tula de Allende, 
Xochicoatlán, Zacualtipán y 

Zimapán. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 24:00 hrs. 

18 horas 
Domingo 

6:00 a 23:0 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Ixmiquilpan Radio XEQH-AM 1270 KHz. Radio Milenium 
Orbital Original SI 2,3 y 5 4,6,7,9,14 y 16 

Actopan, Alfajayucan, 
Cardonal, Chapantongo, 
Chilcuautla, Eloxochitlán, 

Francisco I. Madero, 
Huichapan, Ixmiquilpan, 

Metztitlán, Mixquiahuala de 
Juárez, Nicolás Flores, 

Progreso de Obregón, San 
Salvador, Santiago de 

Anaya, Tasquillo, 
Tecozautla, Tezontepec de 

Aldama, Tlahuiltepa y 
Zimapán. 

CD 
Lunes a Domingo 
6:00 a 23:00 hrs. 

17 horas 

Si Hidalgo Jacala de 
Ledesma Radio XEAWL-AM 1300 KHz. Radio Jacala Original SI 2,3,5 y 7 7,9,15 y 17 

Cahpulhuacán, Jacala de 
Ledezma, La Misión, Nicolás 

Flores, Pacula, Pisaflores, 
Tepehuacan de Guerrero, 

Tlahuiltepa y Zimapán. 

CD 
Lunes a Sábado6:00 a 21:59 hrs.16 
horasDomingo6:00 a 22:59 hrs.17 

horas 

Si Hidalgo Mineral del Monte Radio XHMY-FM 95.7 MHz. La Nueva Amor Original SI 2,3,4,6 y 7 
 

1,2,3,5,9,10, 
11,12,14 y 18 

Acatlan, Actopan, Agua 
Blanca, Ajacuba, Atotonilco 

de Tula, Atotonilco el 
Grande, El Arenal, 

Epazoyucán, Francisco I. 
Madero, Huasca de 

Ocampo, Metepec, Mineral 
del Chico, Mineral del 
Monte, Mineral de la 

Reforma, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, San 

Agustín Metzquititlán, San 
Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de 
Anaya, Singuilucan, 

Tepeapulco, Tetepango, 
Tizayuca, Tlanalapa, 
Tolcayuca, Villa de 

Tezontepec, Zapotlán de 
Juárez y Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo Pachuca de Soto Radio XEPK-AM 1420 KHz. Radio Felicidad Original SI 2,3,4,6 y 7  
1,2,3,12,14 y 18 

Actopan, Atotonilco el 
Grande, El Arenal, 

Epazoyucán, Huasca de 
Ocampo, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mineral 
de la Reforma, Omitlán de 
Juárez, Pachuca de Soto, 

San Agustín Tlaxiaca, 
Singuilucan, Tolcayuca, Villa 
de Tezontepec, Zapotlán de 

Juárez y Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo Pachuca de Soto Radio XERD-AM 
XHRD-FM 

1240 KHz. 104.5 
Mhz. 

Radio Lobo 
(combo) Original SI 2,3,4,6 y 7 

 
1,2,3,5,11,12,14 y 

18 

Actopan, Ajacuba, Atotonilco 
el Grande, Epazoyucán, El 

Arenal, Huasca de Ocampo, 
Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mineral de la 

Reforma, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, San 
Agustín Tlaxiaca, San 
Salvador, Santiago de 
Anaya, Singuilucan, 

Tepeapulco, Tizayuca, 
Tolcayuca, Villa de 

Tezontepec, Zapotlán de 
Juárez y Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo Pachuca de Soto Radio XHBCD-FM 98.1 MHz. 
La Estación de 

Radio de 
Pachuca 

Original SI 3,4,6 y 7  
1,2,12 y 18 

Epazoyucán, Mineral del 
Chico, Mineral del Monte, 

Mineral de la Reforma, 
Pachuca de Soto, San 

Agustín Tlaxiaca, Tizayuca, 
Tolcayuca, Zapotlán de 

Juárez y Zempoala. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 23:59 hrs. 

18 horas 
Domingo 

6:00 a 22:59 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Pachuca de Soto Radio XHPCA-FM 106.1 MHz. Neurótica Original SI 2,3,4,6 y 7  
1,2,5,11,12,14 y 18 

Actopan, Ajacuba, El Arenal, 
Epazoyucán, San Salvador, 
Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mineral de la 

Reforma, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, San 

Agustín Tlaxiaca, Tizayuca, 
Tlanalapa, Tolcayuca, Villa 
de Tezontepec, Zapotlán de 

Juárez y Zempoala. 

CD  
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Si Hidalgo Pachuca de Soto Radio XHUAH-FM 99.7 MHz. Radio 
Universidad Original SI 3,4,6 y7  

1,2,5,11,12 y 14 

Actopan, Ajacuba, 
Epazoyucán, Mineral del 

Monte, Mineral de la 
Reforma, Pachuca de Soto, 

San Agustin Tlaxiaca, 
Tizayuca, Tlanalapa, 
Tolcayuca, Villa de 

Tezontepec, Zapotlán de 
Juárez y Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo San Bartolo 
Tutotepec Radio XEPEC-AM 1140 KHz. Sono Armonía Original SI 3,4 y 7 3,10 y 18 

Acatlan, Acaxochitlán, Agua 
Blanca de Iturbide, 

Cuautepec de Hinojosa, 
Huasca de Ocampo, 

Huehuetla, Metepec, San 
Bartolo Tutotepec, Tenango 

de Doria y Tulancingo de 
Bravo. 

CD 
Lunes a Sábado6:00 a 21:00 hrs.15 
horasDomingo6:00 a 23:00 hrs.17 

horas 

Si Hidalgo Singuilucan Radio XENQ-AM 
XHNQ-FM 

640 KHz. 
90.1 Mhz. 

La Súper 
Estación 
(combo) 

Original SI 1,2,3,4,5,6,y 7 
 

1,2,3,4,5,6,7,8,9, 
10,11,12,14,16 y 18 

Acatlan, Acaxochitlán, 
Actopan, Agua Blanca, 
Ajacuba, Alfajayucan, 

Almoloya, Apan, Atitalaquia, 
Atotonilco de Tula, 

Atotonilco el Grande, 
Cardonal, Chapantongo, 

Chilcualutla, Cuautepec de 
Hinojosa, El Arenal, Emiliano 

Zapata, Epazoyucan, 
Francisco I.Madero, Huasca 

de Ocampo, Huehuetla, 
Huichapan, Ixmiquilpan, 

Metepec, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mineral 

de la Reforma, Mixquiahuala 
de Juárez, Nopala de 

Villagran, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, Progreso 
de Obregón, San Agustin 
Mezquititlan, San Agustín 

Tlaxiaca, San Bartolo 
Tutotepec, San Salvador, 

Santiago de Anaya, 
Santiago Tulantepec, 

Singuilucan, Tasquillo, 
Tenango de Doria, 

Tepeapulco, Tepeji del Rio 
de Ocampo, Tepetitlan, 

Tetepango, Tezontepec de 
Aldama, Tianguistengo, 
Tizayuca, Tlahuelilpan, 
Tlanalapa, Tlaxcoapan, 

Tolcayuca, Tula de Allende, 
Tulancingo de Bravo, Villa 

de Tezontepec, 
Xochicoatlan, Zacualtipan de 
Angeles, Zapotlán de Juárez 

y Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo Tepeji del Río de 
Ocampo Radio XHDCC-FM 97.3 MHz. Radio Cultural Original SI 5  

4 y 5 
Tepeji del Río de Ocampo y 

Tula de Allende CD 
Lunes a Domingo 
13:00 a 22:00 hrs. 

9 horas 

Si Hidalgo Tlanchinol Radio XEIND-AM 1470 KHz. 
La Voz de la 

Sierra 
Hidalguense 

Original SI 1,2 y 3  
8,9,13,15 y 17 

Atlapexco, Calnali, 
Chapuluacan, Huazalingo, 
Huejutla de Reyes, Juárez 

Hidalgo, Lolotla, Molango de 
Escamilla, San Felipe 

Orizatlán, Tepehuacán de 
Guerrero, Tianguistengo, 
Tlahuiltepa, Tlanchinol, 

Yahualica y Xochicoatlan. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 21:00 hrs. 

15 horas 
Domingo 

6:00 a 23:00 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Tula de Allende Radio XHIDO-FM 100.5 MHz. Súper Stereo de 
Tula Original SI 2,3 y 5  

1,4,5,6,14 y 16 

Ajacuba, Alfajayucan, 
Atitalaquia, Atotonilco de 

Tula Chapantongo, 
Chilcuautla, Francisco I. 

Madero, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Mixquiahuala de 

Juárez, Progreso de 
Obregón, San Agustín 

Tlaxiaca, San Salvador, 
Tepeji del Río, Tepetitlán, 

Tetepango, Tezontepec de 
Aldama, Tlahuelilpan, 
Tlaxcoapan y Tula de 

Allende. 

CD  

Si Hidalgo Tula de Allende Radio XHLLV-FM 89.3 MHz. La Voz de los 
Atlantes Original SI 2,3 y 5  

4,5,6,14 y 16 

Ajacuba, Atitalaquia, 
Atotonilco de Tula, 

Chapantongo, Chilcuautla, 
Mixquiahuala de Juárez, 

Progreso de Obregón, Tepeji 
del Río, Tepetitlán, 

Tetepango, Tezontepec de 
Aldama, Tlahuelilpan, 
Tlaxcoapan y Tula de 

Allende. 

CD 

Lunes a Sábado 
6:00 a 23:59 hrs. 

18 horas 
Domingo 

6:00 a 22:59 hrs. 
17 horas 

Si Hidalgo Tulancingo de 
Bravo Radio XEQB-AM 1340 KHz. Radio 

Tulancingo Original SI 3,4,6 y 7 1,2,3,10,11,12 y 18 

Acatlán, Acaxochitlán, Agua 
Blanca de Iturbide, 

Almoloya, Apan, Atotonilco 
el Grande, Cuautepec de 
Hinojosa, Epazoyucán, 

Huasca de Ocampo, 
Huehuetla, Metepec, Mineral 

del Chico, Mineral del 
Monte, Mineral de la 

Reforma, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, San 

Bartolo Tutotepec, Santiago 
Tulantepec, Singuilucan, 

Tenango de Doria, 
Tepeapulco, Tlanalapa, 
Tulancingo de Bravo y 

Zempoala. 

CD  

Si Hidalgo Tulancingo de 
Bravo Radio XHTNO-FM 96.3 MHz. Ultra Digital 

Tulancingo Original SI 4 y 7  
3 y 18 

Acatlán, Cuautepec de 
Hinojosa, Huasca de 
Ocampo, Santiago 

Tulantepec, Singuilucan y 
Tulancingo de Bravo. 

CD  

Si Hidalgo Tulancingo de 
Bravo TV XHTWH-TV 10 (+) Canal 2 

Hidalgo 
Repetidora de 
XEW-TV C. 2 SI  

4 y 7 
 

3 y 18 

Acatlán, Santiago 
Tulantepec, Singuilucan y 

Tulancingo de Bravo. 
D3  

Si Hidalgo 
Pachuca de Soto 

Tulancingo de 
Bravo 

TV XHPHG-TV 
XHTGN-TV 

6 
12 

Azteca 13 
Hidalgo 

Repetidora de 
XHDF-TV C. 13 SI 4,6 y 7  

1,2,3,10 y 18 

Acatlán, Acaxochitlán, 
Cuautepec de Hinojosa, 
Metepec, Mineral de la 

Reforma, Pachuca de Soto, 
Santiago Tulantepec y 
Tulancingo de Bravo. 

BETACAM SP  

Si Hidalgo 

Pachuca de Soto 
Tepeapulco 
Tulancingo 
Ixmiquilpan 

Huejutla de Reyes 
Tula de Allende 

TV 

XHPAH-TV 
XHTOH-TV 
XHTUH-TV 
XHIXM-TV 
XHHUH-TV 
XHTHI-TV 

3 
6 (+) 

6 
7 

13 
8 

Canal 3  
Sistema de 

Radio y 
Televisión de 

Hidalgo 

Original SI 1,3,2,4, 5,6 y 7 
 

1,2,3,4,5,6,7,10, 
11,12,13,14,16 y 18 

Acatlán, Actopan, 
Acaxochitlán, Ajacuba, 
Alfajayucan, Almoloya, 

Apan, Atitalaquia, Atotonilco 
de Tula, Atotonilco el 

Grande, Cardonal, 
Cuautepec de Hinojosa, 

Chapantongo, Chilcuautla, 
El Arenal, Emiliano Zapata, 
Epazoyucán, Francisco I. 

Madero, Huasca de 
Ocampo, Huejutla de Reyes, 

Huichapan, Ixmiquilpan, 
Metepec, Mineral del Chico, 
Mineral del Monte, Mineral 

de la Reforma, Mixquiahuala 
de Juárez, Nicolás Flores, 

Omitlán de Juárez, Pachuca 
de Soto, Progreso de 
Obregón, San Agustín 

Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya, 

Santiago Tulantepec, 
Singuilucan, Tasquillo, 

Tecozautla, Tepeapulco, 
Tizayuca, Tlanalapa, 

Tolcayuca, Tula de Allende, 
Tulancingo de Bravo, Villa 

de Tezontepec, Zapotlán de 
Juárez, Zempoala y 

Zimapán. 

DVD  

No Hidalgo Jacala de 
Ledesma TV XHAFC-TV 12 Azteca 13 

Hidalgo 
Repetidora de 

XHDF-TV C. 13 NO 2  
17 Jacala de Ledezma No Aplica  

____________________ 


